AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA (Ávila)


Acta de la sesión extraordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya con fecha veinticinco de junio de dos mil tres.

 
Punto único.- Delegación compensación anticipos I.A.E. en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y artículo 7 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, así como considerando lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común, delegar en la Excma. Diputación Provincial de Ávila para que a través del Organismo Autónomo de Recaudación (O.A.R.) se ejerzan las facultades de:

1.- Solicitud de las compensaciones que en concepto de anticipo como de liquidación, el Ministerio de Hacienda realizará en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales por la pérdida de ingresos derivada del Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.) en el 2003.

2.- Recepción de las transferencias directamente, para poder disponer del montante del anticipo y liquidación, referenciados en el punto anterior.


Una vez aceptada la presente delegación, entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y tendrá vigencia hasta que se realice definitivamente la transferencia resultante entre anticipos y recaudación real de 2003 en concepto del I.A.E. por un lado, y los anticipos y liquidación que en concepto de compensación del I.A.E. se recibirán del Ministerio de Hacienda en  ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, por otro, lado.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario de lo que doy fe.

           EL ALCALDE,                                                       EL SECRETARIO,

